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CAPITULO I 

INTRODUCCIÓN 

La palabra humedal es un vocablo de reciente uso en el idioma español y sobre todo en 

México; en si son zonas en donde el agua es el principal factor que controla el ambiente de la 

vida vegetal y animal. Existen en los lugares donde la capa freática se halla cerca de la 

superficie de la tierra o donde es cubierta por agua poco profunda; en algunos casos también 

se utiliza el término “zonas húmedas” (Wetlands); sin embargo, depende del país del que se 

trate o los propósitos administrativos o específicos. Dentro de las ocho categorías que 

contempla la legislación ambiental vigente respecto a áreas naturales protegidas la figura de 

humedal es la más reciente (Abarca y Cervantes, 1996).    

La Convención sobre los Humedales firmada en Ramsar, Irán, en 1971, es un tratado 

intergubernamental que sirve de marco para la acción nacional y cooperación internacional en 

pro de la conservación, uso y aprovechamiento racional de los humedales y sus recursos, 

siendo la Organización de las Naciones Unidas para la Educación Ciencia y Cultura 

(UNESCO) la depositaria del Convenio, y la sede de su Secretaría en la Ciudad de Gland, 

Suiza. 

Para que un humedal sea considerado por la Convención de humedales (Ramsar) y se le 

denomine como tal, debe de cumplir criterios específicos comprendidos en su normatividad, 

como lo menciona en su artículo 1.1 en donde define a los humedales como extensiones de 

marismas, pantanos, fens, turberas o superficies cubiertas de agua, ya sean naturales, 

artificiales, permanentes, temporales, estancadas, corrientes, dulces, salobres, saladas e 

inclusive áreas de agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda seis metros; 

además menciona en su artículo 2.1, que todas aquellas zonas ribereñas o costeras 

adyacentes, islas o extensiones de agua marina de profundidad superior a los seis metros en 

marea baja, serán consideradas parte del humedal siempre y cuando se encuentren dentro de 

éste. Como resultado, el alcance de la convención comprende una gran cantidad de tipos de 

hábitats, incluyendo ríos, lagos, lagunas costeras, manglares, turberas y hasta arrecifes de 

coral (Abarca y Herzing, 2002). Actualmente, a nivel mundial, existen designados 2,186 
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humedales con una superficie total de 208´449 277 millones de hectáreas distribuidos en 168 

países del mundo de acuerdo a la lista de humedales de importancia internacional de sitios 

Ramsar (Secretaria de la Convención Ramsar 2016). México se adhiere a la Convención 

Ramsar el 4 de julio de 1986; es a partir de entonces que el país adquiere la responsabilidad 

de actuar en pro del uso racional de los humedales. La atribución del manejo y uso de las 

“aguas nacionales” recae en el Gobierno Federal a través de la Secretaria del Medio Ambiente 

y Recursos Naturales (SEMARNAT) con dos direcciones: Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) y Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP).  

México ocupa el segundo lugar a nivel mundial con 142 sitios Ramsar y el Estado de Jalisco 

con el primer lugar junto con Quintana Roo con 13 sitios Ramsar, los cuales son los 

siguientes: Laguna de Sayula, “Laguna de Zapotlán”, Laguna de Atotonilco, Lago de Chapala, 

Reserva Chamela Cuixmala, los humedales costeros Estero la Manzanilla, El Ermitaño, Estero 

el Chorro, Majahuas, Lago Xola-Paraman, Laguna de Chalacatepec, Barra de Navidad y Presa 

la Vega (Secretaria de la Convención Ramsar 2016). En Jalisco la Secretaria del Medio 

Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET, 2013) asume la operación y responsabilidad de 

la protección, conservación y manejo de los humedales de importancia prioritaria, mediante el 

Comité Estatal de Protección Ambiental de los Humedales de Jalisco (CEPAHJ) formado y 

legalizado en 2005, que es un organismo que ayuda a la parte normativa y operativa de los 13 

sitios Ramsar y otros humedales prioritarios del estado, junto con la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas del Occidente de México. 

El Lago “Laguna de Zapotlán”, sitio Ramsar No. (1466) y Humedal de Importancia 

Internacional, está ubicado en el sur del Estado de Jalisco entre las porciones territoriales de 

los municipios de Gómez Farías y Zapotlán el Grande, es refugio para diversas especias 

faunísticas y florísticas de importancia normativa en biodiversidad. Sin embargo, por ser una 

cuenca endorreica, donde las aguas no tienen salida, su principal problema lo constituye la 

descarga de aguas urbanas, agravándose mucho más en época de lluvia, debido a que las 

aguas urbanas y pluviales, se juntan en el sistema de drenaje y dificultan el tratamiento de 

ellas ya que los tratamientos son secundarios a base de lodos activos, por lo que el alto 

volumen inactiva el tratamiento. Aunado a ello, el azolve por deforestación y lavado de las 
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tierras agrícolas y excretas ganaderas, que llevan fertilizantes y pesticidas, aumentan los 

nutrientes en el lago (eutroficación) que se refleja en la proliferación de maleza acuática (lirio y 

tule) que poco a poco invaden el cuerpo de agua si no se tiene un manejo adecuado. Aparte 

por supuesto de los contaminantes en sí, que alteran todos los procesos naturales del lago y 

se transforman en una amenaza para la flora y fauna del ecosistema destacando los 

problemas naturales volcánicos, antropogénicos de producción y salud pública.  

Por lo anterior el objetivo general de este trabajo es el diseño y elaboración del programa de 

protección, conservación y manejo del Lago “Laguna de Zapotlán” (PCyM) y de su cuenca, 

documento necesario para cumplir con los convenios y lineamientos internacionales de la 

Convención de Humedales, y con la Ley mexicana de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente (LGEEPA, 1988, 2016). 

ANTECEDENTES 
Por su riqueza biológica, México es uno de los países que han sido llamados megadiversos, 

su riqueza biótica se manifiesta en el gran número de especies en la región, ya que es parte la 

confluencia de dos grandes regiones biogeográficas: La Neártica y la Neotropical. 

La fauna en México es una de las más ricas del mundo, comparativamente, en Canadá y 

Estados Unidos se registran conjuntamente 2,187 especies de vertebrados terrestres, 

mientras que México comprende 3,032 especies (Flores-Villela, 1994).  

México reúne una elevada proporción de flora y fauna mundial; en el 1.3% de la tierra 

emergida del mar, concentra entre el 10 y el 15% de las especies terrestres; ocupa el primer 

lugar mundial en especies de reptiles (717), el cuarto lugar en anfibios (295), el segundo lugar 

en mamíferos (500), el décimo primero en aves (1,150), y posiblemente el cuarto lugar en 

angiospermas (plantas con flor) ya que se calculan 25,000 especies. En lo referente a 

invertebrados se conoce que México cuenta con 52 de las 1,012 especies reconocidas de 

mariposas de la familia Papilionidae. Todo esto lo sitúa como uno de los doce países 

megadiversos con mayor importancia mundial (SEMARNAP, 1997 y 2013). 

El Articulo 27° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que la 

nación mexicana es la dueña original de los recursos naturales y las aguas que conforman el 
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territorio, por lo que todos los mexicanos somos responsables de la riqueza natural de la 

nación, así como de la protección y preservación de los mismos, refiere también que el 

dominio de la nación sobre el agua es inalienable e imprescriptible y que solamente el 

Ejecutivo Federal podrá otorgar concesiones y asignaciones”  

Asimismo, los humedales, son ecosistemas únicos que cuentan con una política internacional 

de protección específica que contempla la obligación de conservarlos, además de reconocer 

sus funciones ecológicas fundamentales como reguladores de los regímenes de aguas y como 

hábitat de flora y fauna característicos, por ello, la protección de los humedales debe estar 

ligada a las políticas de conservación de los espacios naturales (CONANP, 2006). 

Dado que México se adhirió a la Convención Ramsar el 4 de julio de 1986, se toma como 

marco general para la regulación de los recursos naturales. 

Por lo anterior, se ha establecido que existe una tendencia creciente hacia el deterioro en la 

capacidad de renovación de los recursos naturales y en la calidad del medioambiente, siendo 

necesario, definir e introducir alternativas de conservación y manejo de los recursos que 

implican la colaboración y coordinación de todos los actores involucrados y comprometidos a 

nivel local, regional, nacional e internacional.  
La Secretaria del Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de Jalisco (SEMADES) 

en Coordinación con la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, Región Occidente 

(CONANP), el Grupo Intersectorial de Humedales de Jalisco A.C. posteriormente constituido 

como el Comité Estatal para la Protección Ambiental de los Humedales de Jalisco (CEPAHJ), 

la Universidad de Guadalajara a través del programa de Acuerdo Universitario para el 

Desarrollo Sustentable del Estado de Jalisco (ACUDE) y el Centro Universitario del Sur 

(CUSur) en convenio con los Ayuntamientos de Gómez Farías y Zapotlán el Grande y las 

organizaciones de productores, usuarios del humedal del Lago “Laguna de Zapotlán”, asumen 

plenamente la responsabilidad y participación de dichas acciones, mediante la contribución a 

la conservación, protección, rehabilitación y usos sustentables de las Áreas Naturales de los 

Humedales y sus cuencas en el Estado de Jalisco con énfasis en la “Laguna de Zapotlán”.  
Los Humedales designados como sitios Ramsar, requieren de un programa de protección, 

conservación, manejo y aprovechamiento basados en la sistematización conceptual y práctica 
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de todos los conocimientos que se ven comprometidos y que son necesarios para cubrir el 

objetivo, metas, estrategias y acciones que conduzca a la conservación, protección, 

rehabilitación, aprovechamiento, uso y manejo sustentables del Humedal. Por lo tanto, se 

requiere conjuntar todos aquellos elementos que intervienen directa e indirectamente en el 

ordenamiento ecológico y territorial, el diseño de planes operativos y reglamentos internos, 

tomando en consideración la legislación mexicana al respecto y todos aquellos decretos que 

se consideran como propios de cada Humedal. Tal es el caso del subprograma de 

comunicación, educación, concientización y políticas públicas (CECoP) para 2012-2018 de la 

Convención sobre los Humedales Ramsar, Irán, 1971, Resolución VII.14 (Convención Ramsar 

2016). 

En México, en 1971 se aprobó la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación 

Ambiental, que reguló específicamente los efectos de la contaminación ambiental en la salud 

humana. Tanto en la Ley como en los tres Reglamentos que con base en la misma fueron 

promulgados, se definió una política ambiental basada principalmente en instrumentos de 

carácter administrativo (Diario Oficial de la Federación, 23 de marzo de 1971). 

Surgiendo así, en el país, las primeras legislaciones relativas a los recursos naturales y a los 

efectos de la contaminación en la salud. Sin embargo, el derecho ambiental mexicano como 

disposición formal comienza a delinearse en los años setentas de cara a la primera 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo (Estocolmo, 1972). A 

partir de ese año, se han realizado reuniones internacionales como las de Río de Janeiro 

(1992), Kiotto y Bonn (1999), La Haya (2000), Johannesburgo (2003), Copenhague (2009), 

Convención Río + 20 (2012) y Francia (2015). 

En 1992 en México, se crearon dos órganos desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo 

Social, como autoridades rectoras en materia de protección del ambiente; el Instituto Nacional 

de Ecología (INE) como instancia normativa; y la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente (ProFePA), como institución responsable de vigilar el cumplimiento de la Ley. 

Ambos, a partir de diciembre de 1994, pasaron a ser órganos desconcentrados de la 

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP).  
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La ProFePA ha procurado el cumplimiento de la legislación ambiental a través de dos 

instrumentos fundamentales la: Verificación Industrial y Auditoría Ambiental. A través de la 

primera, se inspeccionan las fuentes de contaminación de competencia federal mediante 

procedimientos administrativos que dan lugar a la imposición de sanciones y la adopción de 

medidas de seguridad. La auditoría ambiental implica acuerdos de voluntad, permitiendo 

abordar aspectos no regulados por la normatividad, a fin de lograr una gestión ambiental 

integral por parte de las empresas. 

Los alcances del programa, dentro y fuera del país, explican el énfasis puesto en los aspectos 

de seguridad y prevención de accidentes. La auditoría ambiental se origina en los años 70´s 

en los Estados Unidos de América, en donde un grupo de compañías industriales iniciaron de 

manera independiente programas de revisión y autoevaluación del estado ambiental que 

guardaban sus procesos de producción, con el objeto de prevenir accidentes, disminuir riesgos 

y avanzar en sus niveles de seguridad. La aplicación de estas metodologías resultó en 

importantes beneficios económicos y sociales, para protección del ambiente y empresas. 

En México dentro del marco de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 

SEMARNAT le corresponde fomentar la protección, restauración y conservación de los 

ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, estableciendo como uno de 

sus grandes objetivos el de inducir el factor de la sustentabilidad en el desarrollo ambiental 

nacional, a través de la ejecución de acciones que permitan lograr un crecimiento económico 

sostenido, contrarrestar la pobreza y evitar el deterioro de los recursos naturales que son base 

del desarrollo y progreso. 

Para atender las necesidades derivadas de hacer compatibles el desarrollo socioeconómico y 

la conservación de los recursos naturales, se incrementa significativamente el interés por las 

áreas naturales, con énfasis en la protección de los ecosistemas y la diversidad biológica 

(Gómez-Pompa et al. 1985; Jardel, 1990 y 1992). 

Una acción importante por la SEMARNAT fue la creación de dos grandes direcciones la 

Comisión Nacional del Agua (CNA) y la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

(CONANP) con estructura y programas sólidos para la gestión y fomento de estas áreas. Lo 
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cual en el estado de Jalisco conjuntamente con otras secretarias, investigadores, municipios y 

usuarios de humedales se está consolidando en acciones específicas para proteger, conservar 

y manejar las Áreas Naturales Protegidas (ANP) y los Sitios Ramsar. En Jalisco,  se está 

logrando, debido a la iniciativa de Secretaria del Medio Ambiente para el Desarrollo 

Sustentable del Estado de Jalisco (SEMADES, 2005) y del Comité Estatal para la Protección 

Ambiental de los Humedales de Jalisco (CEPAHJ, 2005)  en dicho organismo participan: 

SEMADES, Secretaria de Desarrollo Rural (SEDER), Comisión Estatal del Agua (CEA), 

Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente (ProFePA), SEMARNAT, Comisión 

Nacional del Agua, Instituciones de Educación Superior destacando la Universidad de 

Guadalajara y Organismos No Gubernamentales (ONG´s). 

MARCO JURÍDICO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL 

El Estado Mexicano para realizar las actividades políticas, económicas y sociales en su 

proceso de desarrollo, cuenta con un régimen jurídico que lo regula, la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, junto con las leyes reglamentarias sectoriales que emite el 

Congreso de la Unión, son el marco supremo de la Federación y no pueden ser contravenidos 

por las leyes o reglamentos de competencia local; aunado a estos ordenamientos del derecho, 

se suman tratados y acuerdos internacionales en la materia, suscritos por el poder ejecutivo y 

aprobados por el Senado de la República como es el Tratado Internacional de los Humedales 

conocido como la Convención Ramsar. 

Asimismo, están los marcos jurídicos vigentes en las entidades federativas, faltando prever la 

transferencia de funciones de la federación al estado y los municipios. En materia de 

descentralización jurídica existe cierta discrepancia en la previsión y definición de 

procedimientos para la transferencia de funciones de la federación a los municipios en los 

diferentes ordenamientos jurídicos. Por ejemplo, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LGEEPA) cuyas reformas recientes, hacen referencia a la necesidad 

de transferir funciones a los municipios, discrepa con otras leyes federales, pertenecientes 

inclusive al mismo sector, que aún no incorpora las prevenciones necesarias para ser 

congruentes entre sí. 
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Por ello, la adecuación del marco jurídico del municipio en el proceso de instalación del 

Sistema de Gestión Ambiental (SIGAM) es primordial, ya que es el mecanismo más apropiado 

con el que cuenta el Ayuntamiento para lograr la obligatoriedad de la gestión ambiental, y con 

ello garantizar que los logros alcanzados en la administración ambiental permitan respaldar la 

actuación del municipio desde el nivel administrativo, programático e incluso financiero. 

Origen de la designación del sitio Ramsar (Humedal de Importancia Internacional). 

Los humedales son zonas importantes ecológicas, económicas, sociales, políticas y culturales, 

que poseen un potencial de incalculable valor que es el agua; son fuente de alimento y 

protección de gran diversidad biológica, florística y faunística. Ofrecen múltiples beneficios a la 

humanidad al reciclar el agua, producir biomasa y nutrientes para la cadena alimenticia, 

además de contribuir significativamente con servicios ambientales en el ciclo del agua y 

fundamentales para la calidad de vida.  

Los Criterios Ramsar para Identificación de Humedales de Importancia Internacional estipulan: 

De acuerdo a la Convención sobre los humedales (artículo 2.2): La selección de humedales 

que se incluyan en la lista deberá basarse en su importancia internacional en términos 

ecológicos, botánicos, zoológicos, limnológicos o hidrológicos; y en primer lugar deberán 

incluirse los humedales que tengan importancia internacional para las aves acuáticas en 

cualquier estación del año. 

La Convención sobre los Humedales es un tratado intergubernamental que sirve de marco 

para la acción nacional y cooperación internacional en pro de la conservación, uso y 

aprovechamiento racional de los humedales y sus recursos. Existen 168 Partes Contratantes 

en la Convención y 2,186 humedales, con una superficie total de 208,449.277 millones de 

hectáreas, incluidos en la Lista de Humedales de Importancia Internacional de sitios Ramsar 

(Ramsar: 3 de febrero 2015). 

La Resolución VIII.14. Señala los nuevos lineamientos para la planificación del manejo de los 

Sitios Ramsar y otros humedales. 

Se formuló en la 8a Reunión de la Conferencia de las Partes Contratantes en la Convención 

sobre los Humedales (Ramsar, Irán, 1971), celebrada en Valencia, España, del 18 al 26 de 
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noviembre de 2002; en ella se exhorta enérgicamente a las Partes Contratantes a que 

apliquen los Nuevos Lineamientos con el propósito de instituir y llevar a cabo procesos de 

planificación del manejo, particularmente de los sitios Ramsar de su territorio, en donde tales 

procesos y planes no se hayan implantado aún. 

Antecedentes de la Gestión a la propuesta de la Laguna de Zapotlán como Sitio Ramsar. 

El día 1° de noviembre de 2004, el Dr. Guillermo Barba Calvillo responsable del Sitio Ramsar 

Laguna de Sayula del Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias 

(C.U.C.B.A.) de la Universidad de Guadalajara, externa en reunión con los representantes del 

“Comité Inter-Sectorial para la Protección de los Humedales de Jalisco” la propuesta que se le 

hizo llegar por las autoridades del CUSur de la Universidad de Guadalajara a través del M.C. 

J. Guadalupe Michel Parra, solicitando apoyo, acompañamiento y asesoría para realizar los 

trabajos para proponer al humedal denominado “Laguna de Zapotlán” en la lista de Humedales 

de Importancia Internacional de la Convención Ramsar, ya que dicho humedal presentaba las 

condiciones ecológicas para ser incluido en los sitios Ramsar de México; dicha propuesta se 

generaba por iniciativa de los usuarios del ecosistema y académicos fue aceptada por el grupo 

mencionado. 

Durante los festejos del “Día mundial de los Humedales” del 2 de febrero de 2005, en los 

municipios de Amacueca y Zapotlán el Grande, Jalisco, asistieron los representantes del 

Comité para la Protección Ambiental de los Humedales de Jalisco; se contó con la presencia 

de usuarios del humedal, autoridades municipales, así como representantes del poder 

legislativo del estado y del sector académico a través del CUSur, ahí se hace pública la 

intención de que el humedal “Laguna de Zapotlán” ingrese en la lista de Humedales de 

Importancia Internacional y sitios Ramsar. 

Así, el 1° de marzo de 2005, se llevó a cabo una reunión técnica, en el Centro de Información 

Ambiental de la SEMADES, participando personal del CUCBA de la Universidad de 

Guadalajara y la SEMADES, quienes apoyaron técnicamente al M.C. J. Guadalupe Michel 

Parra, para continuar con la conformación de la Ficha Informativa Ramsar (FIR); ahí se 

conjunto la información y se realizó el levamiento topográfico del polígono del humedal Laguna 
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de Zapotlán, para su digitalización y georeferenciación, mismo que se integró al documento de 

la FIR. 

El 18 de marzo de ese año, SEMADES a nombre del Comité para la Protección Ambiental de 

los Humedales de Jalisco hizo el primer envío de la FIR a las autoridades normativas de la  

CONANP para que ésta, a su vez diera inicio a las gestiones pertinentes ante la Convención 

Ramsar y lograr que el Humedal Laguna de Zapotlán fuera declarado como nuevo “Sitio 

Ramsar” del estado de Jalisco, México. 

Es así como el 28 de marzo de 2005, la CONANP informa a SEMADES que ha dado inicio el 

proceso de revisión de la información de la FIR y que conforme surjan observaciones, se les 

harán saber para su adecuación. 

Las revisiones concluyeron el 19 de mayo de 2005, cuando CONANP comunica a SEMADES 

que se les apoye para canalizar la versión final de la FIR al responsable de la compilación, con 

lo cual de no existir observación alguna por parte de éste se daría la validación de la 

información contenida concluyendo las gestiones ante la Convención Ramsar para lograr en 

los tiempos establecidos la declaración del Humedal Laguna de Zapotlán como nuevo Sitio 

Ramsar y “Humedal de Importancia Internacional” en el Estado de Jalisco. 

Finalmente CONANP informa a SEMADES que transmita al Comité y particularmente a Michel 

Parra J. G. y autoridades municipales y del C.U. Sur que ha sido ingresada a la Convención 

Ramsar, la información técnica de la Laguna de Zapotlán, quedando a la espera de la 

respuesta en donde se acepte la propuesta de declaratoria como “Humedal de Importancia 

Internacional” y “Sitio Ramsar”, por parte del organismo internacional. 

El 5 de junio del año 2005 en el Marco del Día Mundial del Medio Ambiente es declarada la 

“Laguna de Zapotlán” como Humedal de importancia Internacional y Sitio Ramsar con el No 

1466, dándolo a conocer en la Ciudad de Gland, Suiza y en el encuentro Iberoamericano que 

se llevo a cabo en Monterrey, Nuevo León, México, donde recibe dicho reconocimiento el 

Presidente de la República de los Estados Unidos Mexicanos  Lic. Vicente Fox Quezada, 

mismo que se le entrega al  Dr. Ernesto Christian Enkerlin Hoeflich, Comisionado de la Áreas 
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Naturales Protegidas de México, para posteriormente entregarlo al Ing. Ramón Humberto 

González Núñez Secretario de la SEMADES, Jalisco.  

Para dar cumplimiento a la designación del Sitio Ramsar, de la “Laguna de Zapotlán” se 

adopta la Misión Ramsar la cual sustenta que: La conservación y uso racional de los 

humedales mediante acciones locales, regionales y nacionales, y la cooperación internacional 

como una contribución hacia el logro del desarrollo sustentable a través del mundo.” 

Los humedales designados  Sitios Ramsar tienen una importancia internacional y requieren de 

un programa de protección, conservación, y manejo sustentable del ecosistema para dar 

cumplimiento a los convenios establecidos para contribuir a la protección, conservación y 

manejo. El programa es conocido como Programa de Protección, Conservación y manejo 

(PCyM) y debe estar sustentados en los lineamientos científicos y técnicos en el marco de la 

Convención Ramsar:  

Por lo cual se requiere el diseño y la elaboración de un programa de protección, conservación 

y manejo del humedal “Laguna de Zapotlán”. 

OBJETIVO GENERAL 
Diseñar y elaborar el programa de protección, conservación y manejo de la “Laguna de 

Zapotlán” Humedal de Importancia Internacional “Sitio Ramsar, 

 No 1466.  

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
1.- Diseñar, elaborar el subprograma de conservación 

2.- Diseñar, elaborar el subprograma de protección 

3.- Diseñar, elaborar el subprograma de manejo 

4.- Diseñar, elaborar el subprograma de restauración 

5.- Diseñar, elaborar el subprograma de conocimiento.  

6.- Diseñar, elaborar el subprograma de comunicación, educación y concienciación del público 

(CECoP). 

 7.- Diseñar, elaborar el subprograma de gestión. 

8.- Zonificación 
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MATERIALES Y MÉTODOS 

El presente trabajo se está realizando en el lago “Laguna de Zapotlán” localizado en el Sur del 

Estado de Jalisco en las Coordenadas Geográficas 19°35’-19°54’ N 103°25’-103°36’ W. y/o 

coordenadas UTM : X 660139.98 Y 2185983.2  Z 1499, dentro de la Cuenca de Zapotlán, la 

cual tiene una superficie de 499 km2, y una altura de 1506 msnm, comprendiendo las 

porciones territoriales de los municipios de Gómez Farías (65%), Zapotlán el Grande (33%) y 

pequeñas porciones territoriales (2%) pertenecientes a los municipio de Zapotiltic, Venustiano 

Carranza y Tuxpán, con una capacidad de 27 millones de mts3 y una evaporación anual 17.8 

millones de mts3, el área del lago: 1.340 ha, y con un promedio de cuatro kilómetros de largo 

por tres kilómetros de ancho (Michel, et al., 2011).  

 

Desde el aspecto biogeográfico y de acuerdo al Programa de Regiones Hidrológicas 

Prioritarias de la CONABIO la “Laguna de Zapotlán” pertenece a la Región Hidrológica 58 

Chapala-Cajititlán-Sayula- Zapotlán en la región Neotropical o Americana (Montañez et al., 

2006). (Estrada, 1983), (INEGI, 1991), (CNA. 2004), (Michel, et al. 2006 y 2011). 

El presente trabajo se desarrolla de octubre de 2012 a mayo de 2016, con la participación de 

la gobernanza del humedal donde participan La Secretaria del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT) mediante sus dos direcciones La Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas (CONANP) La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) a Nivel del 

Estado de Jalisco participan, La delegación Estatal de la SEMARNAT, La Secretaria de 

Desarrollo Rural (SDR), La Comisión Estatal del Agua (CEA) y La Secretaria del Medio 

Ambiente y Ordenamiento Territorial (SEMADET) la cual antecede a la Secretaria del Medio 

Ambiente para el Desarrollo Sustentable del Estado de Jalisco (SEMADES), Los 

Ayuntamientos Municipales de Gómez Farías y de Zapotlán el Grande, Sociedad Cooperativa 

Pesquera “Pescadores de Gómez Farías” y el Centro Universitario del Sur a través del 

Departamento de Desarrollo Regional y la Universidad Autónoma de Guerrero, Unidad de 

Ciencias de Desarrollo Regional, Doctorado en Ciencias Ambientales. 
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Se diseñó y elaboró el Programa de Protección, Conservación y Manejo del Humedal (PCyM) 

“Laguna de Zapotlán” bajo los lineamientos Nacionales de la Ley General de Equilibrio 

Ecológico Protección Ambiente (LGEEPA) e internacional la Convención de Humedales 

conocida como (Ramsar), para humedales prioritarios de importancia internacional caso la 

“Laguna de Zapotlán”, Convención Ramsar, 2-febrero-2012, disponible en 

http://www.ramsar.org/cda/es/ramsar-home/main/ramsar/1_4000_2 , consultado septiembre 

2012. 

 

Se tomo en cuenta los términos generales de referencia de la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas para la elaboración de programas de conservación y manejo en las 

Áreas Naturales Protegidas (ANP), mismo que se fundamentan en el contenido estipulado en 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente lo cual se tiene que adaptar 

a los lineamientos internacionales de los Sitios Ramsar para México. 

 

Los contenidos del programa de protección, conservación y manejo de la “Laguna de 

Zapotlán” están basados en la descripción de las características geológicas, físicas, 

biológicas, sociales, económicas, culturales y políticas del área, en el contexto nacional, 

regional y local, mediante acciones que se deben de realizar a corto, mediano y largo plazo 

dependiendo de la dimensión de las actividades y los recursos financieros disponibles, los 

cuales se manejan por anualidades, trienios y sexenios. 

  

Los trabajos cuentan con un sustento científico, tecnológico y de educación ambiental basados 

en la protección, conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, con 

financiamiento para la administración del área, para la prevención y control de la 

vulnerabilidad, adaptación climática y contingencias acordes al cambio climático y 

calentamiento global. Se debe contar con un fuerte sustento de vigilancia por usuarios 

capacitados y autoridades competentes en los tres niveles de gobierno. 
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Dentro de la organización administrativa y operativa del área, sus mecanismos de 

coordinación y participación social, están sujetos a la normatividad vigente aplicable a las 

actividades que se desarrollan en el área y las normas que opera la Secretaria de la Comisión 

Estatal del Agua del Estado de Jalisco con la función de presidente y la Comisión Nacional del 

Agua Región Lerma – Chapala - Santiago con función de secretario, incluyendo vocalías por 

usuarios y académicos. 

Se tienen que tomar en cuenta los inventarios biológicos existentes y su monitoreo 

subsiguiente en periodos preestablecidos. 

Se diseñó y elaboró 7 subprogramas y las áreas de zonificación del humedal acorde a los 

lineamientos nacionales e internacionales de LGEEPA y Convención Internacional de Ramsar: 

1.- Subprograma de protección 

2.- Subprograma de conservación 

3.- Subprograma de manejo 

4.-  Subprograma restauración 

5.-  Subprograma conocimiento. 

6.- Subprograma CECoP (comunicación, educación y concienciación del público) 

7.- Subprograma de gestión. 

8.- Zonificación 

 

Para ello cada subprograma deberá operar con objetivos, componentes, metas, actividades y 

acciones para ser manejado con indicadores ambientales, sociales, económicos e 

institucionales (SEMARNAT, 2013, INEGI, 2000), los cuales permitirán conocer avances o 

retrocesos obtenidos y son susceptibles de medirse y darse a conocer. 

Los indicadores se sustentan en actividades y acciones como ejemplos: vigilancia, prevención 

y combate de incendios, preservación e integridad de las áreas frágiles, protección contra 

especies invasoras, fauna, flora, mitigación al cambio climático, vulnerabilidad y adaptación 

climática. 

El Programa de Protección, Conservación y Manejo de la “Laguna de Zapotlán” sitio Ramsar 

No. 1466, básicamente se diseño y conformo con las siguientes acciones: 
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(a) Se ubicaron las características ecológicas del humedal 

(b) Se evaluó el estado, las tendencias del humedal, las amenazas y vulnerabilidad del 

ecosistema. 

(c) Se monitoreó el estado físico, químico y biológico del humedal con sonda 

paramétrica e identificación de especímenes faunísticos florísticos con periodicidad 

mensual el mismo día a la misma hora, por un año, así como las tendencias, incluida la 

identificación de disminuciones en las amenazas existentes y la aparición de nuevas 

amenazas, por la fragilidad del humedal 

(d) Se emprendieron estrategias y acciones (tanto in situ como ex situ) para que se 

puedan corregir los cambios que provocan o pueden provocar alteraciones en las 

características ecológicas mediante su buen manejo como lo menciona (Vázquez, 

2009). 

Como parte de las estrategias se debe contar con el poder para establecer el Programa de 

Conservación y Manejo de la “Laguna Zapotlán”, teniendo como primer paso que detectar y 

ubicar las características ecológicas de cada uno de los lugares que conforman el humedal, 

zonas con restricciones (anidamiento, reproducción, protección de especímenes, uso y 

aprovechamiento sustentable) y sin restricciones (uso intensivo, influencia) ya que de ello 

depende en gran medida la identificación de las acciones que están permitidas realizarse en él 

y las que definitivamente no, por ninguna razón se podrán realizar debido al impacto de 

afectación negativa que puedan causar como lo señala los procedimientos de la Convención 

Internacional de Humedales y Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental.  

También fue necesario hacer una evaluación del estado en que se encontró cada componente 

del humedal en el momento de su identificación, puesto que de ello en forma conjunta con las 

acciones naturales y antropogénicas, dependen las tendencias de comportamiento del 

humedal en el futuro, pero sobre todo las acciones que habrán de tomarse en consideración 

para modificarlas logrando que las amenazas potenciales al mismo, puedan ser revertidas, y 

consecuentemente, evitar daños mayores al ecosistema. 
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 Subprograma de protección 

La protección está enfocada a evitar que el uso y aprovechamiento de los ecosistemas y su 

biodiversidad rebase los límites de cambio aceptable por procesos antropogénicos y su 

interacción con procesos naturales, con ello se asegurará la integridad de los ecosistemas. 

Las acciones deben ser preventivas y correctivas, prioritarias para el funcionamiento óptimo de 

los ecosistemas, enfocadas a contrarrestar el deterioro ambiental provocado por actividades 

productivas no sustentables o cambios en los patrones y procesos ecológicos. La protección 

plantea acciones de vigilancia para prevenir ilícitos, contingencias contra especies invasoras y 

nocivas, así como la mitigación vulnerabilidad y adaptación al cambio climático. 

Las principales fuentes de deterioro ambiental, son actividades productivas desarrolladas sin 

regulación o si esta existe, faltan mecanismos para vigilar el cumplimiento de la ley, ello, exige 

la formulación de estrategias productivas compatibles con la protección, conservación y 

manejo sustentable del ecosistema para fortalecer los procesos ecológicos y la mitigación del 

cambio climático. 

Este subprograma tiene como objetivo establecer los mecanismos que ayudarán al logro de 

una vigilancia óptima del cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al humedal y 

sus recursos ecosistémicos, así como prevenir los incendios, controlar la presencia de 

especies invasoras que afecten la estabilidad de las residentes y contribuir al mantenimiento 

de la regulación climática a través del mantenimiento de la dinámica hidrológica del humedal.  

Para ello se deben establecer los siguientes componentes: 

I. Componente de vigilancia 

II. Componente prevención control y combate de incendios y contingencias ambientales 

III. Componente preservación de áreas frágiles y sensibles 

IV. Componente de protección contra especies invasoras y control de especies nocivas 

V. Componente de mitigación y adaptación al cambio climático 

Dentro de este componente se contemplan los siguientes subcomponentes:  

a) Estudios ecológicos y sociales,  
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b) Divulgación científica,  

c) Inventarios básicos, Sistemas de información y monitoreo. 

 

 Subprograma de manejo 

Adoptar el manejo sustentable implica buenas prácticas en el uso y aprovechamiento del 

ecosistema, se deberá lograr la continuidad del ecosistema del humedal y su cuenca mediante 

esquemas de manejo y aprovechamiento con enotecnias sustentable de sus recursos 

naturales, a través de ecotécnias de bajo impacto ambiental. 

Para lo cual se deben tomar en cuenta los siguientes componentes: 

I. Componente de mantenimiento de servicios ambientales 

II. Componente de uso público, turismo y deportivo 

III. Componente de manejo hidrológico del Sitio Ramsar y su cuenca 

IV. Componente de actividades productivas alternativas y tradicionales 

V. Componente de manejo de usos sustentable de agroecosistemas y ganadería. 

VI. Componente de manejo y uso sustentable de especies acuáticas. 

 

 Subprograma restauración 

Debido al impacto antropogénico y a fenómenos naturales, el ecosistema de la laguna de 

Zapotlán sufre transformaciones, tanto en su estructura como en su composición, con ello se 

pone en riesgo la estabilidad de los procesos naturales que se desarrolla en ellos generando 

una alta vulnerabilidad.  

El área del humedal, ha estado sujeta a la acción permanente de agentes que lo deterioran 

como las aguas urbanas sin tratamiento, azolves y sustancias orgánicas y químicas de la 

industria, agricultura y ganadería que se vierten en él, así como la pesca y caza furtiva, los 

incendios de los tulares y el bosque que se sigue practicando en tiempo de estiaje. 
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I. Componente de recuperación de especies en riesgo 

II. Componente de restauración de las funciones ecológicas del humedal 

III. Componente de calidad del agua 

 Subprograma de conocimiento 

Aunque México actualmente no destaque con programas de investigación específicamente 

diseñados para proporcionar pautas de acción para los humedales, en la “Laguna de Zapotlán” 

se están llevando a cabo proyectos de investigación específicos que determinan 

sistemáticamente la situación de diversos factores de interés para la conservación. 

La investigación científica y tecnológica genera y ofrece información que amplía el 

conocimiento sobre los recursos naturales y son la base para respaldar la toma de decisiones 

en materia de manejo y conservación de la cuenca y el humedal de la laguna de Zapotlán. 

I. Componente de fomento a la investigación y monitoreo. 

II. Componente sistemas de información geográfica 

III. Componente de rescate de información 

 Subprograma de comunicación, educación y concienciación del público (CECoP) 

El Programa CECoP de la convención Ramsar es un instrumento utilizado a nivel internacional 

que ofrece herramientas para ayudar a las personas a comprender los valores de los 

humedales de modo que se motiven a contribuir a la conservación y el uso racional de estos 

ecosistemas y puedan dirigir sus acciones a participar en la formulación, planificación, manejo 

y generación de conciencia en la sociedad, a través de la educación ambiental siendo su 

visión: “que la gente pase a la acción en pro del uso racional de los humedales”. 

I. Componente de educación y participación para la conservación 

II. Componente de comunicaciones, difusión e interpretación de bienes y servicios 

ambientales. 
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 Subprograma de gestión 

La efectividad de la instrumentación del diseño y elaboración del Programa de protección, 

conservación y manejo, depende de establecer una adecuada estructura organizacional y 

contar con los recursos humanos capacitados, comprometidos y con financiamiento 

económico necesario para el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos. 

Dentro de este subprograma se agrupan los componentes de gestión, establecimiento, 

coordinación y comunicación eficiente con las instituciones u organizaciones que tengan 

responsabilidad e influencia en el manejo de la laguna. 

I. Componente de administración y operación 

II. Componente de fomento, promoción, comercialización y mercadeo. 

III. Componente de infraestructura y señalización. 

IV. Componente de mecanismo de participación y gobernanza. 

V. Componente de procuración de recursos e incentivos 

VI. Componente de regulación, permisos, concesiones y autorizaciones 

  
  

 Zonificación 

Considerando la relevancia de los atributos bióticos, abióticos y socio económicos que se 

presentan en el Humedal “Laguna de Zapotlán”, surge la necesidad de establecer un marco de 

planeación que permita la toma de decisión en la instrumentación y aplicación de la política 

ambiental, para ello se propone una zonificación de manejo la cual pretende sea base del 

Programa de Conservación y Manejo del sitio Ramsar y el ordenamiento ecológico y territorial 

para el humedal y en el momento que se realice, será un instrumento de gran utilidad para el 

manejo y desarrollo de este sitio Ramsar Humedal Natural Protegido. 

Es importante señalar que la zonificación que se propone, tendrá que adecuarse en la medida 

en que se cuente con información más detallada del humedal, con la finalidad de mejorar las 

acciones para su conservación y manejo.  
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Con el fin de tener criterios comparables para todos los Sitios Ramsar en el Estado de Jalisco, 

se muestra el equivalente de estas zonas en la tabla correspondiente a las zonas y subzonas 

especificadas para ANP en la LGEEPA.  

En el caso del Sitio Ramsar “Laguna de Zapotlán”, fue designado con el fin de proteger y 

conservar la biodiversidad, mantener los procesos ecológicos esenciales; asegurar el 

suministro de recursos naturales y servicios ambientales derivados de él; para lograrlo se 

requiere efectuar un manejo regional integral, pues son las actividades llevadas a cabo en la 

cuenca las que determinan la estabilidad ambiental de la laguna. En ella se encuentran zonas 

con diferentes grados de fragilidad y potencial de uso, por lo cual para evitar conflictos en 

materia de aprovechamiento y protección de la biodiversidad, se divide el territorio en 6 zonas 

con diferentes manejos y actividades permitidas en cada una de ellas: 

 Zona de protección 

 Zona de recuperación   

 Zona de uso tradicional 

 Zona de uso y aprovechamiento sustentable 

 Zona de uso intensivo 

 Zona de influencia 

El polígono de protección de la laguna de Zapotlán es de 1496 hectáreas, las cuales se 
localizan entre los municipios de Gómez Farías y Zapotlán el Grande, Jalisco, México. 

La zona de protección (vaso lacustre) tiene 1370 hectáreas, es una de las áreas del humedal 
mejor conservadas en donde se concentran los mayores núcleos tanto de comunidades 
vegetales como animales. 

La zona de amortiguamiento, cuenta con una superficie territorial de 192 hectáreas y una 

cuenca hidrológica de 42,500 hectáreas con actividades forestales; agrícolas de riego, 

temporal y frutícola; pastizales inducidos; bosques y vegetación secundaria.
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CAPITULO II 

RESULTADOS  

 

 

 

 

 
Avances del programa de protección, conservación y 

manejo sustentable del humedal de importancia 
internacional “Laguna de Zapotlán”, Sitio Ramsar 
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Uso de la Señalética para la educación ambiental del 
humedal “Laguna de Zapotlán” 
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Cumplimiento del diseño y elaboración del Programa de 
Protección, Conservación y Manejo (PCYM) de la 

“Laguna de Zapotlán” Sitio Ramsar No. 1466.  

Humedal de importancia internacional 
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CAPITULO III 

DISCUSIÓN 

Dentro de los problemas de mayor importancia mundial es la preservación de los 

humedales sanos y sus ecosistemas destacando las situaciones que prevalecen en 

las Áreas Naturales Protegidas (ANP) y los sitios Ramsar de México, que son 

grandes espacios geográficos en los que legalmente se ha establecido algún 

régimen de protección para salvaguardar sus valores naturales, aunque algunas 

veces también conjuntamente culturales, productivos e históricos, y que son 

administrados por una variedad de autoridades en sus tres niveles y figuras jurídicas 

constituidas legalmente. 

Actualmente las comunidades indígenas que habitan en ANP de los países 

latinoamericanos viven en situación de conflicto con las administraciones 

gubernamentales de algunos de los Parques Nacionales, por la toma de estas 

decisiones de declaratorias de ANP, cuando con anterioridad ya eran asentamientos 

humanos, aunque en la actualidad se ha incrementado el proceso de diálogo. Existe 

una demanda permanente de las comunidades por el derecho ancestral que tienen 

sobre la propiedad de la tierra, agua y sus recursos (naturales, faunísticos, florísticos, 

donde el derecho de aprovechamiento de los recursos naturales, constituye el tema 

más recurrente. Adicionalmente existen conflictos internos, especialmente en 

aquellas comunidades con derechos legales sobre el territorio en los países como 

México, los de América Central y principalmente los de América del Sur, un ejemplo 

de ello es el caso de la reserva de la Biosfera El Cielo, ubicada en el Estado de 

Tamaulipas, donde participan 3 municipios y existen asentamientos humanos que 

son propiedad privada y 22 centros poblacionales con categoría de ejidos, los cuales 

desarrollan sistemas productivos agropecuarios y forestales sin planificación, así 

como el turismo ecológico mal empleado, la caza furtiva y la extracción de la palma 

camedor que amenaza la biodiversidad (Martínez, y Novelo 1993 ). 

Otras investigaciones realizadas por Oltremari y Royal (2006) en Chile, sobre el caso 

conflictos, percepciones y expectativas de comunidades indígenas asociadas a áreas 
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protegidas. Las tres situaciones estudiadas constituyen casos diferentes de 

asociación entre comunidades indígenas y áreas naturales en Chile. Los miembros 

de la comunidad Aymará son propietarios legítimos de los terrenos que ocupan 

dentro del Parque Nacional Lauca. En cambio, las comunidades Atacameñas 

asociadas a la Reserva Nacional Los Flamencos tienen la categoría de ocupantes, 

mientras que la comunidad Huilliche vinculada al Parque Nacional Chiloé vive en 

terrenos periféricos, ampliados a través del tiempo para recibir título comunitario.  

Ellos no logran acordar asuntos de deslindes y superposición de tierras, generando 

desconfianza a las negociaciones que impulsan los gobiernos en coordinación con 

los representantes de las comunidades indígenas. 

La denominación de una Área Natural Protegida (ANP), como aquellas porciones del 

territorio nacional, terrestres o acuáticas, representativas de los diferentes 

ecosistemas en donde el ambiente original no ha sido modificado en su esencia por 

la actividad del hombre y que están sujetas a regímenes especiales de protección, 

conservación, restauración y desarrollo según categorías establecidas en la ley; Se 

están desarrollando actividades sociales y productivas que ponen en riesgo su 

función sustantiva por la falta de información a una normatividad establecida. Para 

que un área en México sea considerada área protegida en un sentido federal, 

requiere ser nombrada mediante un decreto presidencial y las actividades que 

pueden llevarse a cabo en ellas se establecen de acuerdo con la "Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente" (LGEEPA, 2016), su reglamento, el 

programa de manejo y los programas de ordenamiento ecológico y territorial.  

A esta protección se debe considerar también aquellas áreas que pertenecen a la 

Red Mundial de Reservas de Biosfera de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) o que están amparadas por el 

Convenio Internacional de Humedales “Ramsar”. 

En la Cuenca de Zapotlán existen 4 áreas protegidas con diferentes sistemas de 

responsabilidad tres completamente apegadas al Programa de protección, 

conservación y manejo de las Áreas Naturales Protegidas, las cuales son Parque 
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Nacional Nevado “El Colima”, ANP federal, Bosque Mesófilo de Montaña, ANP 

Estatal y Parque Ecológico las “Peñas” o “Los Ocotillos”, ANP Municipal. 

Estas ANP son normadas y operadas por las propias instituciones gubernamentales 

de acuerdo a sus competencias, pero no dejan de presentar problemáticas que están 

ligadas a las condiciones socioeconómicas de la zona de influencia conformada por 

las propiedades circundantes, donde la extracción de madera, la ganadería extensiva 

y las actividades piro maníacas que generan incendios y pérdida de biodiversidad, 

como acontecen en otros países latino americanos y en el 2015 en Norteamérica y 

Europa. 

En el caso del lago “Laguna de Zapotlán” su protección, conservación, manejo y 

aprovechamiento obedece a lineamientos sustentados por la Convención 

Internacional de los Humedales, a la cual México se adhirió en el año 1986. 

Dicha situación se tiene que sujetar a lineamientos normativos y operativos: uno de 

orden internacional el cual está dentro del rango de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos ya que el convenio Ramsar fue firmado por el Presidente 

de la República Mexicana y se refiere a que los Tratados Internacionales a los que 

México se suscribe se convierten automáticamente en Ley Suprema (Art. 133 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). Los de orden nacional, 

están sustentados en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente (LGEEPA), situación muy diferente a las otras áreas naturales protegidas.  

Mientras en las ANP solo se debe realizar protección, conservación y manejo, no se 

permiten los sistemas productivos y la participación social es muy restringida; solo es 

operada por estructuras gubernamentales que pueden ser de orden federal, estatal o 

municipal. 

No así en los Sitios Ramsar como el caso de la “Laguna de Zapotlán” donde se debe 

realizar la protección, conservación, manejo y aprovechamiento apegándose a los 

lineamientos de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) 

donde la categoría que aplica es la número VI y señala que se debe operar con la 

participación de los usuarios, de los gobiernos, investigadores y sociedad en general, 
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realizando actividades productivas con ecotécnias de bajo impacto ambiental que 

permitan generar bienes y servicios a los usuarios del humedal para poder dar 

cumplimiento a una verdadera transversalidad en aprovechamiento sustentable de la 

riqueza del ecosistema, su protección y conservación.  

Los humedales sanos son las áreas con mayor riqueza en la tierra, son zonas 

importantes ecológicas, económicas, sociales y culturales, que poseen un potencial 

de incalculable valor que es el agua; son fuente de alimento y protección de una gran 

diversidad biológica, florística y faunística, ofrecen múltiples beneficios a la 

humanidad al reciclar el agua, producir biomasa y nutrientes para la cadena 

alimenticia, además de contribuir significativamente con los servicios ambientales 

fundamentales para la calidad de vida por el funcionamiento que actualmente 

desempeña el lago “Laguna de Zapotlán”.  

Por lo cual después de obtener la declaración de Sitio Ramsar y Humedal de 

Importancia Internacional, se adquirió el compromiso por el gobierno, sociedad 

organizada y académicos e investigadores de realizar el PCyM de la laguna de 

Zapotlán, para lo cual adquiero el compromiso por haber elaborado la Ficha Ramsar 

(FIR, 2005), haber adquirido formación académica y científica de estudios doctorales 

en Ciencias ambientales de diseñar y elaborar el PCyM, el cual debe estar apegado 

a las necesidades propias del humedal tomando en cuenta los recursos naturales, 

los usuarios del humedal y los sistemas productivos que ahí se realizan, caso propio 

que discrepan de las ANP donde no puede llevarse a cabo sistemas productivos y 

debe de haber un control estricto en el ingreso de las personas, asimismo, están 

restringidas las introducciones de especies florísticas y faunísticas y las actividades 

lúdicas están muy limitadas. 

En el caso de los 13 sitios Ramsar designados en Jalisco se asumieron 

responsabilidades  por los gobiernos y representantes para diseñar y elaborar el 

Programa de Protección, Conservación y Manejo (PCyM) de la “Laguna de Zapotlán” 

de acuerdo a cada humedal se tiene que diseñar el programa acorde a los servicios 

que puede prestar el humedal, solo 3 han dado cumplimiento con los lineamientos y 
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seguimientos con similitudes en el formato básico normativo, con 7 subprogramas en 

el contenido básico temático pero con diferencias en cuanto a la operación social y 

productiva del ecosistema por su caracterización; en el caso de la “Laguna de 

Zapotlán”, se implementó una zona de uso intensivo para ingreso general de todas la 

personas, ya que con anterioridad era una carretera que atravesaba el lago por la 

parte oriente representando un daño ecológico significativo por fraccionar el humedal 

y la existencia de la biodiversidad, por el riesgo inminente del tránsito vehicular, la 

densidad de niebla que genera poca o nula visibilidad y se transforma en la zona de 

mayor cantidad de accidentes humanos y faunísticos; lográndose quitar dicha 

carretera estatal, sacándola del polígono de protección, estos mismos eventos se 

han dado en otros humedales como el Sitio Ramsar de Sayula, pero no se logró la 

suma de voluntades para resolver estos problemas tan graves que genera la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes al realizar obras de comunicación en 

muchos de los humedales de México, de los cuales la mayoría están muriendo al 

cortar sus dinámicas hidrológicas de las escorrentías naturales. Por lo cual la gran 

diferencia entre el Sitio Ramsar de Zapotlán es el único humedal con abundancia de 

agua superficial, con intensas actividades productivas en la región sur de Jalisco, que 

contribuyen a la generación de empleo y producción de alimentos básicos y servicios 

ambientales, mientras que el Sitio Ramsar de Sayula con una extensión 294.8 

kilómetros cuadrados, no presenta abundante agua superficial la mayoría está en el 

subsuelo y es salobre por lo cual solo se dan actividades agrícolas y pecuarias 

restringidas; en la época de invierno suele recibir la presencia de hasta 172 especies 

de aves migratorias procedentes del norte y centro América, por su espacio y 

biodiversidad temporal tanto en el medio acuático como terrestre, para 

posteriormente presentarse como una amenaza por el tránsito vehicular, las fuertes 

tolvaneras y remolinos que se generan, hasta el momento no se han podido 

conjuntar las voluntades gubernamentales, sociales y académicas para contribuir a 

rehabilitar y restaurar las funciones naturales de este ecosistema; mientras que en la 

“Laguna de Zapotlán” solo presenta 52 especies de aves acuáticas y 32 especies de 
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aves terrestres sumando en total 84 especies, debido a su poco territorio de 1300 

hectáreas de espejo de agua y 500 hectáreas del polígono de protección y 

profundidad del acuífero, puesto que la laguna de Sayula es más grande 3 veces con  

un extensión 16,800 hectáreas.  

La presencia profunda de agua superficial del ecosistema de la laguna de Zapotlán 

no facilita la alta diversificación de especies de aves migratorias ya que muchas de 

ellas demandan zonas muy poco profundas con bastante alimento como macro 

invertebrados, zacate salado y romeritos que se presentan en tiempo cortos caso el 

ganso canadiense (Branta canadensis) en la laguna de Sayula. 

En la laguna de Sayula no se ha podido generar la participación social trascedente 

para la gobernanza por la gran cantidad de municipios y usuarios participantes. 

La “Laguna de Zapotlán” cumpliendo con el diseño y elaboración  del PCyM es 

aprovechada por los usuarios y sociedad en general en los servicios ambientales, 

fuente de trabajo, descanso y ocio; es el único sitio Ramsar en México que alberga 

800 fuentes de empleo directas indirectas con un área de deportes acuáticos con dos 

escuelas nacionales de remo y canotaje, donde 150 jóvenes entrenan y compiten 

fortaleciendo el deporte en el Estado de Jalisco, con los primeros lugares nacionales, 

ello permite sustentar que más de mil personas a diario hacen uso del ecosistema, 

las cuales algunas contribuyen significativamente en el cumplimiento de la 

protección, conservación y manejo. 

En la zona se ha mantenido el uso tradicional ancestral e innovador, donde están las 

zonas de desarrollo de ecotécnias de bajo impacto ambiental como la (agricultura y 

ganadería tradicional de baja intensidad, recolección de tule para artesanías, la 

actividad pesquera, el ecoturismo y deportes acuáticos de remo y canotaje).  

Actividades muy propias que solo de los trece humedales sitios Ramsar del Estado 

de Jalisco presenta el lago “Laguna de Zapotlán”.  
 

 



 

   93  

 

CAPITULO IV  

CONCLUSIÓN 
 

1.- Existen casos diferentes de asociación entre comunidades indígenas y áreas 

naturales protegidas (ANP) en México y otros países de América Latina donde 

sobresalen las situaciones críticas sociales ambientales y económicas. Ya que en 

muchas ANP las comunidades indígenas son propietarios legítimos de los terrenos 

que ocupan dentro de las reservas, ya que con anterioridad ya las habitaban y fueron 

despojados o habitan dentro de la reserva con la categoría de ocupantes y se da 

también la de vinculadas ya que viven en la zona periférica o de amortiguamiento, en 

mayor o menor grado los problemas, la actitud hacia la institución que administra el 

área protegida y las necesidades de las comunidades indígenas y usuarios son 

similares en los Sitios Ramsar. 

 

2.- Los humedales declarados como sitio Ramsar son ecosistemas, que deben 

contar con diseño y elaboración del PCyM, con políticas internacionales, las cuales 

no están a la par de las políticas públicas nacionales, estales y municipales por la 

falta de uniformidades específicas en los diferentes niveles de gobernanza, el 

presente trabajo contribuye significativamente a la búsqueda de soluciones a dicha 

problemática. 

 

3.- Actualmente se debe intensificar el diseño y elaboración del PCyM para la 

operación de las políticas públicas de protección, conservación y manejo de los 

humedales prioritarios caso laguna de Zapotlán, que tienen diferente categoría para 

su aprovechamiento sustentable que pueda mejorar la calidad de vida de los 

usuarios, las comunidades del entorno y la sociedad en general. 

 

4.- Para contribuir al cumplimiento cabal de las políticas públicas hídricas prioritarias 

en la laguna de Zapotlán y en México debe lograrse que las escorrentías ríos, lagos, 
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manantiales y humedales estén limpios, con cuencas hidrológicas en equilibrio, con 

acceso universal al agua potable y alcantarillado, asentamientos humanos seguros 

frente a inundaciones catastróficas, se requiere un compromiso social, 

financiamientos públicos por los tres niveles de gobierno, iniciativa privada puntuales, 

óptimos en tiempo y forma para el cumplimiento de los objetivos, metas y estrategias 

y acciones propuestas y aprobadas en el PCyM. 

5.- Actualmente existe un amplio desconocimiento de la sociedad en general sobre 

los humedales y sus valiosos servicios ambientales, sociales, económicos, culturales 

y políticos que generan los humedales sanos a nivel local y global de la tierra. 

 

6.- Se diseñó y elaboró el programa de protección, conservación y manejo (PCyM) 

del Lago “Laguna de Zapotlán” con 7 subprogramas con sus respectivos objetivos, 

componentes, metas, actividades y acciones. El grado de cumplimiento será acorde 

a recursos humanos y financieros, que se destinen para sus cumplimientos y tendrán 

que ser evaluaciones mediante indicadores ambientales, sociales y económicos 

específicos, lo cual permitirá conocer los avances o retrocesos en la sustentabilidad y 

mejora de la calidad de vida de los usuarios y sociedad en general, apegado a la 

aprobación por las instituciones gubernamentales, sociales y académicas de 

competencia legal, para su publicación en el Diario Oficial del Estado de Jalisco. 

 

7.- Para el diseño y elaboración del PCyM se tomó en cuenta el recurso natural, los 

usuarios, académicos y gobiernos participantes, así como los sistemas productivos 

que se realizan con buenas prácticas en el ecosistema bajo el proceso de 

zonificación, apegados a los lineamientos de la Convención Internacional de los 

Humedales, a la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), 

la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LEEGEPA) bajo la 

normatividad de las direcciones de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), la Comisión Estatal 

del Agua del Estado de Jalisco y el Ordenamiento Ecológico Municipal (POEM) de 
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Zapotlán el Grande y Gómez Farías, Jalisco, lo cual genera el cumplimiento cabal de 

las instancias legales de competencia para su operación. 

 

8.- La Gobernanza del sitio Ramsar “Laguna de Zapotlán” se norma y opera por una 

comisión de cuenca la cual la preside el director general de la Comisión Estatal del 

Agua de Jalisco y la secretaria el Gerente General de la Comisión Nacional del Agua 

Región Jalisco (CNA), 7 vocalías una por cada Presidente Municipal en turno, de los 

Ayuntamientos de Zapotlán el Grande y Gómez Farías, Jalisco. Una vocalía por cada 

sector participativo: agrícola, pesquero, prestadores de servicios, industriales y 

académicos, los cuales se reúnen periódicamente para dar seguimiento y 

cumplimiento a los objetivos y metas de los programas de competencia del área 

como lo es el PCyM. 
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